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Centro de Mediación 


CLÁUSULA ***: En el supuesto que entre las partes del presente contrato se suscitaren divergencias con motivo de las estipulaciones aquí formuladas, acuerdan intentar la instancia VOLUNTARIA Y PRIVADA del proceso de Mediación. A sus efectos, se presentaran de manera separada o conjunta al Centro de Mediación del Colegio de Abogados de Azul sito en Av. Perón 446 de la ciudad de Azul, a fin de requerir la intervención de un mediador del Centro en la forma y procedimiento de estilo.-  En caso de que la mediación no resultare exitosa, las partes pactan la jurisdicción del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Azul a cuyo efecto constituyen domicilios especiales en los citados precedentemente.
